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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00794-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Apórtese el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-267693 actualizado y el 

certificado de vigencia del gravamen hipotecario con fecha de expedición no 
superior a un mes, en consonancia con lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 
1 artículo 468 del Código General del Proceso. 
 

(II) Eliminar la pretensión tercera, comoquiera que dichos rubros ya están 
mencionados en las pretensiones primera y segunda. 
 

(III) Precise en la pretensión 2 y 3, los extremos temporales entre los que se 
causaron los intereses de plazo enunciados para cada una de las 
obligaciones.  
 

(IV) Como quiera que, de la lectura del crédito inicial y su ampliación se advierte 
que de acuerdo con el hecho 5, se pactó una cláusula aceleratoria, indique 
desde qué fecha hace uso de la misma para cada uno de los créditos, a 
efectos de establecer las fechas de vencimiento.  
 

(V) Corrija la pretensión 4 que trata de los intereses de mora, incluyendo la fecha 
desde la cual se causaron los mismos, la cual debe corresponder con el día 
siguiente al vencimiento de cada obligación de acuerdo con el numeral 
anterior. 
 

(VI) Para lo anterior debe allegar nuevamente el escrito integral de la demanda 
con las correcciones y aclaraciones que aquí se relacionaron. 

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibidem. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
MFDR// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 011 del 25 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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